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	Homoclave
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	17 de marzo de 2026

	I. NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL TRAMITE O SERVICIO

	Carrera atlética (3, 5 y/o 10 km). 

	

	Promover la Actividad Física a través de la disciplina deportiva del Atletismo por 
Medio de la realización de carreras de competición y recreativas, en sus diferentes modalidades, que permitan a los deportistas vivir una experiencia agradable durante su participación en un evento debidamente planeado y organizado. 


	II. Modalidad

	Presencial.

	III. Fundamento jurídico de la existencia del trámite o servicio

	Reglamento del deporte y atención a la juventud para el municipio de san felipe, gto.
Ley de la cultura física y deporte del estado de Guanajuato. 


	IV. Descripción de los casos en que puede o debe realizarse el trámite o servicio y pasos para llevarlo a cabo

	Los casos que sean referentes al bien común de la población en general referente a la realización de actividad física, para la mejora de su actividad física y mental.

	Materias reguladas
	Dirección del deporte.

	Sectores regulados
	Instituciones públicas, privadas y ciudadanía. 

	Sujetos regulados
	Población en general.

	Pasos

	1.-Presenterase en la dirección del deporte
2.-Ingresar solicitud dirigida a la presidenta municipal o a el director del deporte.
3.- Esperar respuesta mientras esta en análisis de disposición de personal y equipo. 
4.- Definición de la respuesta favorable o no procedente.



	V. Descripción detallada de requisitos
	Si el requisito necesita firma de validación, certificación, autorización o visto bueno señalar la dependencia o entidad que lo emite

	1.-Ingresar convocatoria a la dirección del deporte.
2.-Realizar convocatoria y presentarla en la Dirección del deporte.
3.-Convocatoria y proyecto del evento.
4.-Espacio con las medidas de la longitud de carrera elegida y en la cual se puedan llevar a cabo las actividades extremas planificadas, preferentemente un espacio montañoso.
5.-Personal de apoyo para la realización de cada una de las actividades
6.-Permisos requeridos con las autoridades.
7.-Mínimo 100 personas.
	Presidencia municipal.
Zonas escolares.
Dependencias Municipales, estatales y nacionales.
Delegados o comisariados. 

	VI. Especificar si el trámite o servicio se presenta mediante formato, escrito libre, ambos o por otro medio

	Solicitud escrito libre. 

	VII. Link para descarga del formato
	Fecha de publicación del formato

	No Aplica
	No se cuenta

	VIII. En caso de ser requerida; objetivo de la inspección, visita domiciliaria o verificación

	Se realiza una inspección a la ruta de la carrera, cuando así se requiera para trazar rutas, limpiar etc.

	IX. Datos del contacto oficial responsable del trámite o servicio

	Nombre del servidor público
	Teléfono
	Correo electrónico

	Tec. Ricardo Gómez Rodríguez
C. Saúl Juárez Mejía.
	4281034710
4281086773
	direcciondeldeporte@sanfelipeguanajuato.gob.mx




	X. Plazo de respuesta del trámite o servicio
	Figura jurídica que aplica a su resolución

	2Días (Hábiles)
	Afirmativa ficta
	No
	Negativa ficta
	Si



	XI. Plazo de prevención por la dependencia o entidad municipal
	2 días

	Plazo para que el solicitante cumpla con la prevención
	No Aplica



	XII. Monto de los derechos o aprovechamientos y/o forma de cálculo
	Alternativas para realiza el pago

	Sin Costo
	No Aplica



	XIII. Vigencia de la resolución que se emite

	Al finalizar carrera.



	XIV. Criterios de resolución del trámite o servicio

	Los casos que sean referentes al bien común de la población en general referente a la realización de actividad física, para la mejora de su actividad física y mental.



	XV. Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite o servicio y sus domicilios

	Dependencia o entidad
	Dirección del deporte

	Área o departamento
	Dirección del deporte

	Domicilio (s)
	Calle allende S/N interior deportiva campo Esparta.



	XVI. Horario de atención al público

	8:30 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes



	XVII. Datos y medios de contacto para consultas, envío de documentos o quejas

	Domicilio (s)
	Calle allende S/N interior deportiva campo Esparta.

	Teléfono (s)
	4281034710

	Correo electrónico (s)
	direcciondeldeporte@sanfelipeguanajuato.gob.mx

	Lugares para reportar presuntas anomalías en la gestión del servicio

	Dependencia
	Teléfono
	Correo electrónico

	Contraloría Municipal
	4286902944
	contraloríamunicipal@sanfelipeguanajuato.gob.mx




	XVIII. Información que se debe conservar para fines de acreditación, inspección y verificación con motivo del trámite o servicio

	Listas de registro de participantes.




	Sello de la Dirección
	Nombre y Firma del Director

	
	Tec. Ricardo Gómez Rodríguez.
Director
De la Dirección del Deporte.



image1.jpeg
Desarrollo
Econémico
y Turismo

SAN FELIPE ADMINISTRACION 2024 - 2027

DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO SAN FELIPE

Plaza Principal Casa Judrez SE CONSTRUYE EN GRANDE
San Felipe, Guanajuato -

(428) 685 1593 www sanfelipegto.gob.mx
desarrollo_economico@sanfelipeguanajuatogob.mx @ /san Felipe Guanajuato Municipio




image2.jpeg




